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BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de Fomento y ViVienda

Extracto de la Orden de 29 de junio de 2017, por la que se efectúa la convocatoria, 
en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento 
de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
ejercicio 2017.

BDNS (Identif.): 353452.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA:

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el presente ejercicio 2017, en la modalidad de concesión en 

concurrencia competitiva, la línea de subvenciones destinadas al fomento de la 
rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Personas beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las comunidades de propietarios en las 

que al menos las personas propietarias de la mitad de las viviendas que componen el 
edificio tengan ingresos familiares ponderados no superiores a 3,50 veces IPREM, con 
los requisitos previstos en el artículo 3 de las bases reguladoras y apartado 4 del cuadro 
resumen de dichas bases. 

Tercero. Objeto.
Conceder ayudas para financiar la ejecución de obras y trabajos de mantenimiento e 

intervención en las instalaciones fijas y equipamiento propio, así como en los elementos y 
espacio privativos comunes, de los edificios residenciales de vivienda colectiva.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión, 

en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la 
rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobadas mediante 
Orden de 25 de julio de 2016 (BOJA núm. 145, de 29.7.2016).

Quinto. Importe.
La cuantía total máxima destinada a la presente convocatoria es de 14.485.626 euros, 

con cargo a la partida presupuestaria de gasto 1500180000 G/43A/78400/00 S0096 
2009000217, con el máximo para cada ayuda que se establece en el apartado 5 del 
cuadro resumen anexo a las bases reguladoras.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 

al día en que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía este extracto.

Séptimo. Otros datos.
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Sevilla, junio de 2017

FELIPE LÓPEZ GARCÍA
Consejero de Fomento y Vivienda

00
11

72
78


